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PARTI OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R b i h a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración los servicios y particu
lares circunstancias que concurren en D. Manuel 
Bertrán de Lis, Ministro que fue de Hacienda, y

actualmente Mi Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario cerca del Rey de Cerdeña, Vengo en 
nombrarle para la plaza vacante de Presidente de la 
Junta directiva de la Deuda del Estado.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocien
tos cincuenta.=Rubricado de la Real mano, =  El Mi
nistro de Hacienda-Juan Bravo Muriilo.

Por Real decre to , fecha ocho del corriente mes 
de Abril, ha tenido á bien S. M. nombrar individuo 
de la Junta de Aranceles al Diputado á Córtes D. An
gel Villalobos.

Por otro, fecha doce del mismo, se ha servido 
también nombrar Comisario regio, en comisión , del 
Banco de Barcelona á D. Manuel de Larrain, Sub- 
contador de la Contaduría general del Reino.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
•

DIRECCION DE CONTABILIDAD.

N o t a  de las cantidades libradas por la Dirección general del Tesoro público y  distribuidas por la Pagaduría de este 
Ministerio para cubrir las obligaciones del mismo en el mes de Marzo anterior.

SECCION IV.

Capítulos
del

presupuesto. DEPENDENCIAS. Personal. Material.

1 y  2 .
3 y  4.

5  y  6 . 
7 y 8. 
9  y  10.

11 y  12.
13 y  14.

Secretaría del Despacho y  Pagaduría del Ministerio...........................
Tribunal Supremo de Justicia, comprendiendo en el material el a

los edificios donde se custodian los papeles de archivos....................
Tribunal especial de Ordenes........... ................................... . .................
Audiencias.............................................................. .... ...............................
Juzgados de primera instancia............................................ ............................
Monte pió de Jueces de primera instancia................i .............. ............
Comisiones.......................... . ..... .................. ............ . . ..........................................

ilquiler de
74,875

100,000
27,180

565,670
619,207

8,333
25,000

13,333

5,100
1,670

33,916
37,190

14,264

1.420,265 105,473

15. Gastos diversos..................................................................... ............ 16,667

RESUMEN.

Para el personal............... ..................... .................................
Para el material.................................... .................................
Gastos diversos . ............. .........................................................

1.420,265
105,473

16,667

Total........... ..
Duode'cima parte del presupuesto.................. .........................

1.542.405
1.542.405

I g u a l . . . . . . ....................................................................... .. 1.542,405

Madrid 12 de Abril de 1850. = E 1  Jefe Director de Contabilidad, Domingo Moreno.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española Reina de las Españas:

Al Gobernador y Consejo provincial de León, y á cuales
quiera otras Autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia y  cum plim ien to , sabed  que  he venido en de
cretar lo s igu ien te :

E n  el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación en tre  p a r te s ,  de la una los Concejos de la Milla 
del Rio y H uerga ,  en la provincia de León, y el licenciado 
D. Juan  Francisco Gómez Villaboa, su abogado defensor, 
apelantes; y de la otra el Concejo del lugar de Armellada, 
en la misma prov inc ia ,  apelado , en rebeld ía ,  sobre manco
m unidad  de pastos :

V is to :
Vista en  las certificaciones de lo actuado en la primera 

instancia la dem anda  en tab lada  á  nom b re  del Concejo y 
vecinos de Armellada pre tend iendo  que se amparase á su 
p a r te ,  y caso necesario se le re integrase en la posesión 
quieta y pacífica en que desde tiempo inmemorial se halla
ba de apacen ta r  sus ganados en los términos comunes de

los pueblos de la Milla y H uerga , asi como estos en los de 
aque l ,  hasta últimos de Abril ó 1? de Mayo de 1847, que le 
pe r tu rb a ro n  en ella dichos dos pueblos en el hecho de exi
gir p re n d as  á los pastores que en el término de los mismos 
custodiaban los ganados de A rm el lada ; y que  se condenase 
á los demandados en las costas y á la devolución de las 
p rend as  to m a d a s :

Vista la contestación á la d em an d a ,  por la cual el r e 
presen tan te  de la Milla y Huerga solicitó q ue  se desestima
se el am paro  de posesión pre tendida  por A rm e l lad a , absol
viendo á sus  representados de dicha dem anda  por no exis
t ir  ni hab e r  existido uso ni costumbre de n inguna clase que 
autorizara semejante m ancom unidad ,  y sí la de p rend ar  los 
ganados que se introdujesen en dichos té rm inos ,  y penarlos 
con arreglo á la práctica establecida:

Vista la información sumaria dada  por Armellada en el 
juzgado de p rim era  instancia de Astorga á consecuencia del 
interdicto posesorio intentado en él por el referido pueblo, 
y que motivó la competencia declarada á favor de la A d 
ministración:

Vistas las p ruebas  testificales sum in istradas por las p a r 
tes ante el Consejo provincial de León, y las tachas p ro -  : 
puestas por una y otra contra los testigos respectivamente 1 
presentados: j

Vista la sentencia del Consejo p ro v in c ia l , en que decla
ró ai lugar de Armellada y sus vecinos el derecho de m a n -  

, tener la posesión de apacentar  sus ganados en los pastos 
( comunes de la Milla del Rio, Iluerga y Quiñones, absteniéu- 
I dose de penetrar  en los cotos mientras lo sean y en las d e -  
, hesas boyales, y reservando á los ú lt im os 'e l  derecho de 

deducir  e n ju ic io  la cuestión do propiedad ante quien com
peta:

Visto el recurso de apelación interpuesto por Milla y 
Huerga, que les fue admitido en solo el efecto devolutivo:

Visto el escrito de mejora de apelación, en que por par
te de los referidos pueblos se pidió que para  mejor proveer 
se mandase testimoniar y remitir al Consejo Real, como asi 
se acordó, cierta concordia celebrada entre  los pueblos de 
la Milla , Huerga y Quiñones sobre promiscuidad de pastos; 
y que  en su vista y demas en autos resultante se declarase 
n u la ,  de ningún valor ni efecto la sentencia apelada por 
hab e r  en ella resuelto el Consejo provincial un derecho que 
no era de su jurisdicción; y caso contrario se revocase co- 

[ rao in justa ,  con absolución á sus defendidos, d é la  dem anda  
é imposición á Armellada de todas las costas y daños o r i
ginados:

Visto el en que la misma parte  acusó la rebeldía á A r
mellada por no haber  comparecido dentro del término se
ñalado en el reglamento de 30 de Diciembre de 1846, y el 
auto de la sección de lo Contencioso en que se tuvo por acu
sada la rebeldía para los efectos del art. $55 del citado re 
glamento: *

Vista la certificación de la concordia mencionada, de*la 
cual resulta que en 2 de Junio de 1546 los vecinos de la 
Milla, Huerga y Quiñones, con el fin de transigir los pleitos 
y diferencias pendientes en tre  los mismos sobre sus usos y 
costumbres y la división de sus respectivos té rm in o s , los 
comprometieron en jueces á rb i tros ,  nom brando  en este con
cepto á los párrocos de Sardonedo y Armellada , al Merino 
y á un vecino de este último pueblo, quienes en 9 del mis
mo mes y año p ronunc ia ron  su sentencia a rb i t ra l ,  estable
ciendo, entre otros capítulos, que los términos de los tres 
referidos pueblos fuesen c o m u n e s , y de rejas vueltas en 
cuanto al pacer,  cortar y rozar, guardando entre  sí sus p a 
n es ,  prados de gu ad añ a ,  cotos, dehesas y sotos acotados, 
sin que en estos se pudiese pastar ni rom per sin consenti
miento de todos e l los :

Vistos el art. 255 del reglamento de lo Contencioso del 
Consejo R e a l , en el que se previene que si el apelado no 
compareciese en el término señalado en el art. 25 2 ,  y en la 
forma allí d e te rm in a d a , se siga la instancia en rebe ld ía ;  y 
la disposición tercera  de la Real órden de 17 de Mayo 
de 1838, por la cual se ordena que no se altere la posesión 
y aprovechamiento común de los pastos hasta que jud ic ia l
mente se declare la cuestión de prop iedad:

Considerando en cuanto á la nulidad que la sentencia del 
Consejo provincial de León no tiene por objeto resolver n in 
guna cuestión de p ro p ie d a d , como lo demuestra  claramente 
la reserva que en ella se hace respecto á este punto , y que 
dicho recurso no se intentó en el tiempo y forma prescritos 
en el art . 75 del reglamento de los Consejos provinciales 
de 1? de Octubre de 1845 :

Considerando en lo principal que Armellada ha justifica
do, no solo en la información practicada á su instancia a n 
te el juzgado de A storga, sino también por medio de la 
p rueba  sum inistrada en el Consejo p ro v in c ia l , la posesión 
en que los vecinos de dicho pueblo han estado de apacen
tar  sus ganados en los términos comunes de la Milla y H uer
ga, asi como estos en los de aquel pueblo , sin haberse n u n 
ca exigido ni tomado p ren d a s ,  ni impedido este derecho 
por motivo alguno; y que la p rueba  de tachas ofrecida por 
estos dos últimos pueblos no ha debilitado la p res tada  por 
Armellada :

Considerando que Milla y Huerga no han justificado tan  
completamente la excepción que opusieron á la d em anda  
de A rm ellada, ni demostrado con la exhibición de expe
dientes ú  otros documentos la certeza de las denunc ias ,  la 
de las p rendas  que se hubiesen tomado en los ganados, y  
la de las penas im p u e s ta s :

Considerando que  la concordia y sentencia arb itra l que 
se ha traido á los autos en esta segunda instancia no dan  
fuerza á la prueba  de la Milla y Huerga por referirse á una 
cuestión que no es la que en este pleito se ventila;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega , P re s id e n te ; D. Manuel de Cañas, 
D. Felipe Montes, D. Pedro Sainz de A nd ino ,  D. José Ma
ría Perez, D. Francisco W arle ta  , D. Antonio de los Rios 
Rosas, D. Roque G uruceta  , D. Juan  Felipe Martínez Alma
gro ,  D. Saturnino Calderón Collantes, D. José V ellu t i , Don 
Cayetano de Zúñiga y L in a re s , D. Antonio López de Cór
d o b a , D. Florencio Rodríguez Vaamonde. el Marques de 
Someruelos, D. Miguel Puche y Bautista, D. Pedro María 
Fernandez V illaverde , D. Facundo In fan te ,  D. Diego Mar
tínez de la Rosa , D. Juan  Butler;

Vengo en m an ten e r  al pueblo de Armellada en la pose
sión en que sus vecinos han  estado de apacentar sus g a n a -



dos en los términos cpmunes de la Milla del Rio y Huerga,: 
con reciprocidad entre sí,  y en mandar que estos restitu
yan libremente las prendas que hubiesen tomado á los pas
tores de Armellada , reservándoles su derecho para que so
bre  la cuestión de propiedad usen de él como vieren con
venirles en tribunal competente; y en lo que con esta sen 
tando  fuere conforme la del inferior se confirma, y en lo 
que no se revoca.

Dado en Palacio á 20 de Marzo da 1850.=«Está rubri
cado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis.

Puhlicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo R e a l , hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno , acordó que 
se tengi como resolución final en la instancia y autos á qu8 
se refiere, que se una á los mismos, se notifique a las par
tes por cédula de u g ie r , se inserte en la Gaceta y se fije en 
la tabla de anuncios del Consejo, de que certifico.

Madrid 4 do Abril de 1850.=3osé de Posada Herrera.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S ,

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Desconociéndose á quién corresponde el título de Con- s 
de do Premio-Real creado por Real decreto de 12 de No- 
viembre do 1781 á favor del Sr. D. José Antonio de Lava- 
lie, vecino de la ciudad de Lima, para sí, sus hijos y des
cendientes, so publica la vacante con arreglo á lo manda
do en el art. 6? da la Real instrucción de 14 de Febrero 
de 1847, por si el que tenga derecho al Ululo expresado 
quiere admitirle; contando con seis meses de término para 
hacer conocer el que le asista, satisfacer el impuesto espe
cial que se devengue con su sucesión, y sacar la correspon
diente Real carta de confirmación , pasado el cual sin efec
tuarlo se entiendo que le renuncia, como está declarado en 
el art. 9? del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846.

Madrid 10 de Abril de I850 .=P .  O., Manuel Cejuela.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Deseando esta Junta no diferir el despacho de algunos 
expedientes de clasificación y revisión de que se ocupa, ni 
perjudicar á los interesados en ellos por falla de algunos 
datos, ha acordado excitar á los señores que á coutinuacion 
se expresan, para que por sí ó porpersoua en su represen
tación se sirvan acercarse á las oficinas de la misma en el 
término de un mes á enterarse de puntos que les interesa; 
en concepto de que si no lo verifican podrá pararles per
juicio.

Exorno. Sr. D. José San Millan.
Sr. D. Juan Hernández.
Sr. D. Francisco de Paula Cuadrado.
Sr. D. T o nías LifiafL
Sr. D. Teófilo Bouligni,
Excmo. Sr. D. Juan Gualberto González.
Sr. D. Manuel Saenz de Viniegra.
Excmo. Sr. D. José Aranalde.
Excmo. Sr. D. Mariano de Torres y Solanot.
Sr. D. Francisco Preto y Neto.
Sr. D. Fernando Rodríguez de Rivas.
Sr. D. Fernando Caravantes.
Sr. D. José García Perez de Castro.
Sr. D. Luis López de la Torre Ayllon.
Excmo. Sr. D. Martin de los Heros.
Sr. D. José Valentín Jiménez.
Sr. D. Diego Biedma y Fonseca.
Sr. D. Joaquin de Zea Bermudez.

Madrid 12 de Abril de 1850.^=Ramon López Tejada, vo
cal secretario.

PRESIDENCIA DE LA ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS.

Sección de gobierno.

La Asociación general do ganaderos del reiao, en cum 
plimiento de las leyes, celebrará en su casa de esta corte, 
calle de las Huertas, núra. 30, las juntas generales del pre
sente año, queda rán  principio el dia 25 del corriente Abril 
á las diez de la mañana. Lo que de órden del Sr. Almiran
te Duque de Veragua, Presidente accidental, se hace saber 
á  los ganaderos de sierras y tierras llanas para su concur
rencia á dichas jun tas ,  en las que serán admitidos tenien
do los requisitos legales, conforme al anuncio publicado en 
el mes de Febrero por los Sres. Gobernadores de las pro
vincias en sus Boletines oficiales y en la Revista de la gana
dería española.

Los ganaderos que se hallen constituidos en algún car
go público, ó en actual servicio de la Real Persona, que 
les impida la asistencia, podrán por medio de sus encarga
dos enterarse de cuanto ocurra en las enunciadas ju n ta s , y 
exponer lo que conceptúen conveniente.

Madrid 11 de Abril de 1830.=cFrancisco Hilarión Bra* 
v o , secretario. #

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Audiencia territorial do Madrid.=Ante la Sala tercera 
de esta Audiencia y escribanía de Cámara vacante que por 
habilitación despacha el infrascrito, se siguen autos en gra
do de apelación principiados en el juzgado de primera ins
tancia de Lillo, y que siguen Eustaquio Santiago, como ma
rido de María Rico; Teresa Herrero, Juana Rico, Juan San
tiago y Dona Cesárea Rico, con D. Manuel de Soto, Doña 
Ana María, D. José, D. Manuel y D. Pedro Coronel, como 
hijos y herederos de Doña María de los Dolores Fernandez 
Muñoz, sobre fijación de bases para la nueva liquidación y 
partición del caudal quedado á la defunción da D. Lorenzo 
Fernandez Muñoz por haberse declarado nula la que so hi
zo por sus legatarios en 1823, en cuyos autos, habiéndose 
librado Real provisión al Juez de primera instancia de Lillo 
para citar y emplazar á varios de los litigantes que no ha
bían comparecido en esta superioridad, como no pudiera 
tener efecto esta diligencia respecto á D. Pedro Coronel por 
haber informado el Sr. Teniente Alcalde de Consuegra fia

berso ausentado de aquel pueblo con el fin de establecerse 
en esta corte, la Sala tercera , á instancia de la parte de 
Eustaquio Santiago, ha mandado en auto de 8 del corrien
te se cite por la Gaceta y Diario al D. Pedro Coronel^ ha
ciéndole saber que si en él término preciso de 15 dias 
no se muestra parte en ^esta superioridad á hacer uso del 
traslado que le está conferido en estos autos, se declara por 
contestado y entenderán las diligencias sucesivas que o cu r
ran con los estrados del Tribunal,  parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 11 de Abril de 1850.=Ricardo Sancha.

Ignorándose lá habitación que en esta corte ocupa Don 
Francisco Solsona , «n virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capita l, refrendada por el escri
bano del número licenciado I). Manuel García Rodrigo, se 
le c i ta , llama y emplaza para que tan pronto como llegue á 
su noticia el presente anuncio comparezca en la audiencia 
de S. S., que la tiene en él piso bajo de la territorial, á pres
tar cierta declaración.

Dr. D. Sebastian Guillen, Magistrado honorario de la 
Audiencia de Valencia y juez de primera instancia de este 
partido de Torrijo3.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas 
so crean con derecho á suceder libremente en la posesión 
y propiedad de los bienes con que se halla dotada la cape
llanía colativa fundada en la única iglesia parroquial de la 
villa da Candilla por Mateo de San Román y su esposa 
Francisca López, para que en el término preciso de 30 dias, 
contados desde la fecha de la inserción de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno, acudan á deducirle en este j u z g a 
do por la escribanía del que refrenda, y por medio de pro
curador del mismo, apoderado en forma; con apercibimien
to de que parará entero perjuicio á los no comparecientes; 
pues asi lo tengo mandado por auto de hoy en los que se 
han promovido por Pablo Alvarez de Rojas, vecino de Fuen- 
salida , sobre que se le adjudiquen en concepto de libres los 
precitados bienes.

Dado en Torrijos á 22 de Marzo de 1850.*=*Sebastian 
Guillen.‘*®Por mandado de S. S., Francisco Yévenes de Ro
mero.

D. Patricio Agundez, Juez da primera instancia de esta 
villa do Cañete y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer p re
gón y edicto á Eduardo Respaldeca, Esteban Anastaz y 
D. Francisco Estevez, procedentes de la facción carlista que 
en el año de 1848 invadió este pais, contra quienes proce
do criminalmente sobre haber exigido dinero y raciones de 
paja y cebada en los pueblos de Mira, Gardenete y Villora, 
para que dentro de nueve dias primeros siguientes desde 
hoy se presenten ante este juzgado á defenderse del cargo 
que les resu l ta ; que si asi lo hicieren serán oidos y se les 
guardará justicia, y en otro caso proseguiré en la causa co
mo si estuvieran presentes, sin mas citarles t i  llamarles 
hasta sentencia definitiva; y los autos y demas diligencias 
se entenderán con los estrados que desde luego Ies señalo, 
y les parará el mismo perjuicio que si en sus personas se 
hicieran y notificaran.

Dado en Cañete á 6 de Abril do 1850.=Patricio Agun- 
dez .=Por su mandado, Manuel Diaz.

Licenciado D. Rafael María Raumel, Juez de primera 
instancia de esta villa de Grazalema y pueblos de su par
tido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho ó los bienes del patronato ó vínculo fa
miliar fundado en esta villa por los consortes D. Francisco 
Marin Saborido y Doña Isabel Mateos Chacón Rodríguez, 
para que en el término de 30 dias, contados desde el en 
que se inserto este anuncio en la Gaceta da Madrid y Bola- 
tin oficial de la provincia, concurran á deducirlo en este 
juzgado por sí ó por medio do apoderado suficientemente 
autorizado; con apercibimiento de que pasado dicho térmi
no les parará el perjuicio que hubiere lugar á los no con
currentes, y se seguirá en el expediente que se instruve 
según corresponda.

Dado en la villa de Grazalema á 5 de Abril de 18o0.™ 
Rafael María Raumel.

D. Patricio Agundez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Cañete y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pre
gón y edicto á D. Antonio Alonso, vecino de la ciudad de 
Cuenca, contra quien estoy procediendo criminalmente co
mo culpado en la suplantación de una certificación de la 
partida de bautismo de Juan Faustino Zafrilla, natural del 
lugar de Garaballa de este partido, para que dentro de 
nueve dias, primeros siguientes desde hoy, se presente 
ante este juzgado á defenderse y responder á los cargos 
que le resultan; que si lo hiciere será oido y se le guarda
rá justicia, y en otro caso proseguiré en la causa como si 
estuviera presente, sin mas citarle ni llamarle hasta senten
cia definitiva; y los autos y demas diligencias se entende
rán con los estrados que desde luego le señalo, y ]© parará 
el mismo perjuicio que si en su persona se hicieran y noti
ficaran.

Dado en Cañete á 11 de Marzo de 1850.=Patrieio Agun- 
dez.s=Por su mandado, Manuel Diaz.

D. Luciano Arredondo, Juez de primera instancia de las 
Afueras de esta corte &c.

Por el presente se cita y llama á cuantos se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento de D. San
tiago Vigon , vecino que fue de Vallecas, se presenten á de
ducirlo en este juzgado y escribanía numeraria de D. Mi
guel García Noblejas; bajo apercibimiento que de pp ha

berlo en el término de 3 0  d ía s , que por primero y  último 
olazo se s e ñ ú a , les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chamberí á 9 de Abril de' 1850.=Luciano de 
Arredondo.=Por mandado de S. S., Miguel García Noblejas.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del Centro 
do esta corte, se sacan á pública subasta diferentes puertas 
y ventanas en mediano uso, pertenecientes al abintestato 
de D. Jtfsé Mendez, maestro carpintero que fue en esta ca
p i ta l , habiéndose señalado para su remate el dia 20 del 
corriente á la una de la tarde en la escribanía del número 
de D. Fermín Gutiérrez y Gomara , que la tiene plazuela 
del Biombo , núm. 2, piso bajo. Los que quieran intererarse 
en su adquisición pueden pasar á dicha escribanía los dias 
no feriados de doce á dos para verlas y hacer proposicio
nes, que se admitirán siendo arregladas.

Madrid Abril 8 de 1850 .=F erm in  Gutiérrez Gomara.
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PASTE NO  OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS
F r a n c i a .— P a r í s  6 d e  a b r i l .

La comisión de la Asamblea encargada de examinar el 
proyecto de ley relativo á la prensa ha oido hoy á los de
legados de los periódicos de los departamentos, y mañana 
continuará las deliberaciones sobre el proyecto de ley qne 
se someterá á la Asamblea en toda la semana próxima.

.«™.La comisión sobre los clubs, después de haber tomado 
conocimiento de los documentos que la ha remitido el Mi
nistro del Interior, ha oido boy á Mr. Baroche, que ha dado 
sus explicaciones verbales en apoyo del proyecto de ley. 
La comisión está dispuesta, según parece, á proponer pura 
y simplemente la adopción del proyecto ministerial.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .— R oma 27 d e  m a r z o .

La comisión gubernam enta l , sabedora de que asi que 
nuestro Santo Padre el Papa Pío IX haya entrado en sus 
Estados por Terracina para regresar á Roma debe visitar 
á Frosinone y Velletri , ha dado órden para que se adopta
sen en su consecuencia las oportunas disposiciones á s u  re
cibimiento.

 La Gaceta de Bolonia inserta una carta de Rom a, fecha
26 da Marzo, en que se confirma la noticia de la vuelta del 
Papa. Según este dato semi-auténlico, Pió IX estará el 6 de 
Abril en Terracina. Rácense grandes preparativos en Fro
sinone, en donde se están demoliendo algunas casas frente 
del palacio del legado para ensanchar la calle por la cual 
pasará el Santo Padre.

—  Se asegura que el dia de su entrada en Velletri el Pa
pa debe publicar una notificación por la cual se restable
cen las cosas al estado que tenían el 16 de Noviembre de 
1848. Esta determinación se ha tomado en vista del Conse
jo de las Potencias, sobre todo del Austria, que quiere el 
restablecimiento de la Constitución, menos la Guardia na
cional, cuya reorganización desearía la Francia; pero sobre 
este punto se seguirá el parecer del Austria.

S u iz a .— B e r n a  i  de a b r i l .

Escriben á la Gaceta nacional de Basilea:
Mr. James Fazy, Jefe del departamento de la policía en 

Ginebra, se niegi á dar cumplimiento á Jo resuelto por el 
Consejo federal en lo concerniente á la asociación de obre
ros alemanes constituida en dicha ciudad.

El Consejo federal ha resuelto en su sesión de hoy que
jarse al Gobierno de Ginebra de la conducta de Mr. Fazy, 
y de exigir la estricta ejecución de las resoluciones fede
rales.

R e i n © d e  H a n n o y e r ,— H a n n o v b r  3  d e  a b r i l .

 ̂ La segunda Cámara de los Estados de Hannover ha re
cibido hoy en su primera sesión , y después de su recien
te prorogacion, una nueva comunicación del Gobierno con
cerniente á la cuestión de la Constitución alemana. En este 
docum ento, cuya» lectura ha durado cerca de una hora , el 
Gobierno del Rey Ernesto Augusto hace una extensa rese
ña de la historia de los hechos que han precedido á la sa
lida del Ministro prusiano de Ilaunover y la conclusión del 
tratado de Munich , en el cual no se hau tenido en cuenta 
de una manera suficiente las miras del Gobierno hannove- 
riano.

El Ministro Benningsen-Stuve se declara enérgicamente 
contra la adhesión á la uuiou germánica de las provincias 
austríacas no a lem anas, y dice que por su parte solo adhe
rirá á la nueva alianza de Munich si la Prusia [o hace por 
la suya. Hasta entonces, y contando con el apoyo de los Es
tados, mantendrá el estado de las cosas creado por los trata
dos de 1815, constitutivos de la Confederación germánica.

SAJONIA.

Los rumores esparcidos sobre la convocación de un Con
greso de Soberanos en Dresde empiezan á turnar mayor con
sistencia. Sin embargo, si el Congreso Ibga á r e a l i z a r s e ,  no 
tendrá lugir  hasta después de la coronación d e l  E m p e r a d o r  
de Austria.

E r f u r t  2  de  a b r i l .

La comisión de Constitución ha continuado ayer sus se
sión* s. Mr. de C'Unphausen ha dado su dictamen sobre la 
parte política, habiendo asistido Mr. de R a d o w itz  á las de
liberaciones. Se esperan c o n  ansiedad sus c o m u n ica c io n e s . 
Su discurso no ha llamado la atención de los representan-



tes habiéndose notado por sus observaciones relativas á la 
parte  de la Constitución sometida á la deliberación una t e n 
dencia á e n c e r ra r  en los límites m as  l imitados los objetos 
del Estado federativo l im itado,  y á colocar el centro de g ra 
vedad del nuevo sistema federativo de preferencia en la fe-  i 
deracion mas extensa que  debe organizarse sobre tas ba 
ses de los tra tados  de 4815, y en la cual debe incorporarse  j 
el Estado federativo limitado. j

Se ha oido con asombro á Mr. do Radowitz  propo ner  li
mitar mas que lo hace el acta adicional el art .  5? sobre  el 
derecho de paz y de guerra  pe rtenecien te  á la unión d e .  
Esta proposición fue v ivam en te  combatida en el s^do de la 
comisión , hab iendo  sido desechada por unanim idad .

Ayer  ta rd e  Mr. de R adow itz  en la Cám ara del pueblo, 
en el seno de la comisión de Constitución, reclamó para el 
Estado federativo lato un de recho  de paz y de g u e rra  m as . 
extenso que el que  le concede el acta adicional.

Los decretos y deberes  del Estado lato federativo serán  
bajo este aspecto garantidos  por las disposiciones de la a n -  ] 
tigua Constitución federativa. Esta proposición ha sido des
echada esta m añ an a  por unan im idad . Hay algunos que  d i 
cen que el Estado federativo lato sera investido del derecho j 
de apac igu ar  nuestras  quere llas  in te s t inas ,  p ro nu n c iam ien 
tos & c , ; pero  no puedo salir ga ran te  de esta noticia.

P & u s i a . — B e r l í n  2  d e  a b r i l .

Las noticias de la Alemania meridional hab lan  de a rm a 
mentos de la B av iera ,  especialmente de la concentración de 
un ejército combinado en la Alemania occidental y en la 
frontera del G ran  Ducado de Badén. Este  proyecto dicen so 
realizará en el mes próximo. Se asegura al m ism o tiempo 
que el actual Ministro de la G u erra  de Baviera d. rá su di
misión porqu e  mira  estos arm am entos  como un despilfarro 
inútil q ue  el pa is ,  recargado por otra parte  de contribucio
n e s ,  no pod rá  soportar tan fácilmente.

I dem 3 .
El P r ínc ip e  Lerge Kotscbohey, Consejero áulico de R u

sia , ha llegado equi coa pliegos procedentes de San P e te rs -  
burgo.

I dem 5 .
Podemos d a r  algunos detalles sobre las conferencias que 

se h an  verif icado respecto á ia aceptación en globo de la 
Constitución de 26 de Mayo. La ex trem a derecha ha puesto 
en j u cgo todos los resortes para  desviar  al Rey de la idea de 
la acpptacion en globo de la Constitución , y el Conde A r -  
min Bozem burg, cuyas tendencias  son btan conocidas, se 
obligó á p a r t i r  á Berlín pa ra  cam biar  las disposiciones dei 
Rey.

A pesar  de tan tas  influencias cerca de S. M., el Minis
terio ha rehusado  obligar al Bey á que consintiese en sus 
proyectos de hacer  acep tar  p rovis ionalm ente la Constitución 
en globo, salva su ulterior revisión.

Esto es lo qu e  ha sido resuello en el ultimo Consejo de 
M inistros, en el cual ha tomado pa r te  Mr. de Radowitz.

La cuestión in terior  del Mekiemburgo está p ró x im a  á su 
resolución en Ín teres de los antiguos Estados que han  r e h u 
sado reconocer la nueva Constitución alemana.

Sabem os por buen  conducto, cual es una carta que el Rey 
de P rusia  ha dirigido al Gran D uque de S ch ew e r in ,  que  
está resuelto este Soberano á v a r ia r  de  política en este 
punto.

No es p robable  que Mr. B lucher-K uppen ton  acepte la 
misión de form ar un nuevo Ministerio en S ch ew erin  , en 
cuyo caso se cree se llame á Mr. de Brassenwitz  para  que 
se ponga al frente del Ministerio.

I dem 4.
Por despacho telegráfico. =  A yer  la rde  la comisión de 

Constitución de  la C ám ara  del pueblo ha term inado  su d e 
liberación. No ha habido mayoría de votos ni por la acep
tación e a  globo ni por la revisión prév ia  en detall, i a co
misión en su consecuencia solo presen ta rá  á la Cámara p ro
posiciones em anad as  de la mayoría.

A u s t r i a . — V i e n a  4? d e  a b r i l .

Ha llegado á esta el F e ld -m arteca l  lugartenien te Barón 
I iay n au ,  acom pañado  del p rocu rador  general Iíogyersy.

T am bién  han llegado de Bfunn los Fo ld-m ariscatas  lu 
gartenientes F u rs tenbe rg  y Schaafgott. Mr. de Nt-kiudoff, Se
cretario  de la em bajad a  rusa  en A tenas ,  ha llegado de San 
Petersburgo.

Mañana deberá  ce lebrarse  una gran rev is ta ,  en la cual 
el E m p erad o r  d is tr ibu irá  la cruz de la orden de María T e 
resa ,  habiéndose  llamado por el telégrafo al Barón I iaynau  
para a>islir á ella.

En Buda han  empezado los trabajos de fortificación, d e 
biéndose con tinuar  los de A rad  y de T em esicar :  se conti
n u a rá n  según el sistema modefrno.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S
Barcelona 9 de M arzo.— {Del Ancora.)

F ue  m u y  bril lan te  la función religiosa que  en el dia 4? 
de este mes se celebró en la parroqu ia l  de Saos en ocasión 
de co ocarse en el nuevo altar  de la corte el cuerpo de la 
joven m árt i r  Santa Faust ioa  que trajo de Roma el cura 
párroco de dicha parroqu ia .
 Nuestro  corresponsal de Vieh nos dice que  en las tém
poras del Sábado Santo aquel dignísimo Prelado ordenó de 
presbíteros á 1 7 ,  á 4 4 de d iáconos,  á 6 de subdiáconos y á 
5 de menores.

( Del Diario.)
De algún tiempo á esta pa rte  se ha desarrollado la costumbre de ce leb rar  con g ra n  lujo los bautizos, en part icu

lar los de la clase de menestrales. Hace pocos a ñ o s , cuando 
ocurría una función da este g én ero ,  el padrino y comitiva 
se dirigían á la iglesia á p ie ,  y muchas veces l levando capa 
au nque  estuviésemos en Julio y Agosto. Ahora es ya c irc u n s 
tancia indispensable el ir  en c<>ch<> y pasear an tes  ó después 
dn salir del templo las principales ( a ' l s  de la c iu d a d ;  y 
como ya todo e l  m undo hace u í>o d e  c-ch^ , ha en trado  ah o 
ra la vanidad de competir  en la mayor elegancia ó en el 
mayor boato en la elección de carruajes.

El domingo último recorrió  los principales paseos de la 
c iudad y hasta el dol frente de la Barceloneta un tren  b *u- 
tbrna!, si asi puede llam arse ,  en el cual el recienoacido iba 
en un ómnibus t irado por seis caballos vistosamente er j a e 
zados y con su co rrespondien te  zagal y postilion, s iguiendo 
detras  algunos coches t irados cada uno por dos caballos.

El bautizo tuvo lugar en. la ca tedral,  y no dejó de llam ar 
la atención de gran núm ero  de  curiosos.
. En la m añana  de ay e r  profesaron soletónemente en la
iglesia de religiosas de la Enseñanza de esta capital otras 
cuatro jóvenes qu e  quis ieron trocar  en el silencio y recogi
miento del c laustro los vanos placeres de este mundo. La 
ceremonia fue ten t ie rna  como edificante. Ofició el ilustre 
Sr. D. Felipe B eltran ,  Vicario general y Gobernador de la 
m i t r a , siendo sus asis tentes los lltres. Sres. canóuigos D. To
mas de Puigguriguer y D. Miguel de P r a t , y haciendo de 
maestro cta cerem onias  el Dr. D. Pedro Tusquets. En el ofer
torio pronunció una plática análoga,  sentado frente  la reja 
del presbiterio, d e tra s  del cual se hallaban las novicias, el 
R. Dr. D. Antonio Sagués, recib iendo después el Pan E u ca -  
rístico, tacto  aquellas como toda la comunidad. Las p r im e
ras iban antes de este acto con un vestido blanco, y des
pués de él se les puso el hábito  negro ,  la toca y una  coro
na de. flores.

Una concurrencia m u y  num erosa  ocupaba todo el r e d u 
cido recinto del tem plo, y una acertada orquesta aco m pa
ñaba  los sagrados cánticos d u ra n te  tan magestuosa función.
 -D esd a  que  pe rm a nece  cerrado el gran  tea tro del Li
ceo una num erosa al p a r  q u e  distinguida co ncurrenc ia  ha 
acudido estas últimas noches á ocupar el teatro del Odeon 
en la calta del Hospita l ,  en cuyo reducido escenario la g r a 
ciosa familia Chiarini ejecuta  sus preciosos y delicados b a i 
l e s , y el cé lebre  Mr. Lees y sus tres hijos sus ad m irab les

juegos y portentosos equilibrios. E n  pocos tea tros se h a b rá n  
visto reun id as  á un  mismo tiempo y t raba jando  á compe
tencia dos compañías que cada una en su clase , en los di
ferentes ejercicios qu e  practica,  se presenta  con una finura 
y una gracia que jus tam en te  cautiva la atención del púb lta  
co, que les saluda de continuo con entusiastas  aplausos.

Bahguer 5 de A b r i i— [Dtl Bien público)
Ayer salió de esta para Lérida el Sr. D. José Antonio A1Ó3 

con el objeto de tomar posesión de su cargo en la Diputación 
provincial como individuo de la misma. Muy gra ta  sorpresa 
ha causado á los habitantes de esta c iu dad  la elección del 
Sr. Alós, á cuya integridad y filantropía deben el establec i
miento de beneficencia ó casa de Caridad que con su infa
tigable celo consiguió instalar en el ex -cónven to  de PP. do
m in icos ,  donde se prometen encontrar  albergue num erosas  
fdinilias en el caso q ue  sus dolencias les obliguen á l lam ar  
á sus puertas. Según vemos con satisfacción, sus deseos ván  
mas a l lá ,  pues nos consta que  se está ocupando en poder 
colocar cuatro h e rm auas  de la C aridad en dicho estableci
miento á fin de que  los pobres que  por sus dolencias se re 
tiren á aquella m orada hospitalaria no les falte nada que  
de desear  s e a , tanto en lo espiritual como en lo temporal.

Hoy han salido tam bién dos ingenieros para inspeccionar 
los terrenos  por donde ha de a trav esar  la ca rretera  que d e s 
de Lérida ha de ir  á la Seo de Urge! pasando por Tremp, 
cuyos traba jos ,  según p a re c e ,  se princip iarán  en breve. Se 
espera con ansia en esto pais que se ab ra  esta nueva via 
de com unicación , tanto pa ra  d a r  ocupación á infinitos b r a 
zos que han de sustentar  num erosas familias, como para ob
tener los resultados que de ella , una  vez bien expedita, 
r e p o r ta r ía ,  no solo la m o n ta ñ a ,  sí que tam bién todo este 
pais.

Jaén  9 de A bril.— (Del Avisador.)
Han ju rado  y tomado posesión de sus cargos los nuevos 

Diputados prov incia les ,  y están dedicados á la revisión de 
las cuentas  de 1849 y formación del presupuesto de 4851. 
El representante  del distrito de A n du jar  es el que ha falta
do; parece no ha sido aprobada la elección de aquel distrito.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE LOS JURISCONSULTOS.
Sesión de la ju n ta  de apoderados celebrada en 40 de M arzo 

. de 1 8 5 0 .
Reunidos en dicho dia los Sres. ap o d erad o s , se leyeron 

los artículos 46 y 78 de los estatutos, y se procedió en su 
v ir tud  al nom bram ien to  de consiliarios 3? y 4? y cuatro» vo
cales ad juntos ,  y fueron reelegidos el consiliario 3?, el co n
tador y t r r s  vocales , habiéodose  nom brado consiliario k°. al 
Excmo. Sr. D. Francisco Cabello, y vocal adjuntó al Sr. Don 
R am ón Acacio Ctambronero, quedando ea  su consecuencia 
constitu ida la comisión en  esta fo rm a :

Excmo. Sr. D. Manuel C ort ina ,  Presidente.
Excmo. Sr. D. Manuel de S> ijas Lozano, consiliario 4?
Sr. D. Felipe López Valdem oro ,  id. 22
Sr. D. Eugenio San tia  de Q u evedo ,  id. 22
Excmo. Sr. D. Francisco Cabello, id. 42

Vocales.
Sr. D. Benigno Quirós y Conlreras.
Sr. D. Juan  ManueUMontalvan.
Sr. D. Manuel Martínez Delgado.
Sr. D. Ramón Acacio Cambronero.
Acto continuo se dió cuenta  de la Memoria p resentada 

por la comisión ce n t ra l ,  cuyo tenor es el s iguien te:
El ob jtto  de  esta Memoria, que la comisión central  tiene 

la honra de presen ta r  en cumplimiento del art.  53 de los e s 
ta tu io s ,  es poner  en conocimiento de los socios las en tradas  
de nuevos compañeros en el año de 4 849 , las bajas que ha 
h a b id o ,  los ingresos y salidas de cauda le s ,  los fondos exis
ten tes ,  las obligaciones á que debe a te n d e r s e ,  y las m ed i
das que se están meditando para prom over  mas el en gran 
decimiento de esta institución, en  qu e  se hallan tan  intere
sados los indiv iduos que la componen.

Fija la comisión central en su  propósito de  propagar la 
sociedad por el medio de la creación de nuevas  comisiones 
para facilitar de esta manera la e n trad a  de pretendientes, 
obtuvo de la ju n ta  de apoderados una completa autorización 
para  establecerlas en los puntos q ue  creyese mas á propósito 
pa ra  el objeto.

El actual Presidente  de la sociedad , convencido ín tim a
mente de la importancia de esta institución y de su  gran  
util idad, asi como tam bién de que, aum entándose  el núm ero 
de los inscritos,  tendría  mas larga vida y un porvenir  sóli
do y seguro ,  cooperó poderosamente al establecimiento de 
nuevas  comisiones en varios pueblos importantes en que no 
las habia.

E a  su  consecuencia se han instalado 47 comisiones, á 
sab e r :  en A lm ería ,  A v ila ,  B a ibas t ro ,  Cádiz, Cartagena, 
C órdoba ,  G u ad a la ja ra ,  Logroño, Falencia ,  San Sebastian, 
S an tan d e r ,  Santiago, Segovia, Soria,  Toledo, Vitoria y Za
mora.

No contento el P res iden te  con ha b e r  contribuido por su  
parte al establecimiento de estas comisiones, excitó por m e 
dio de una circular á los individuos de muchos colegios de  
abogados del reino para  que  se inscrib ieran  en la sociedad, 
influyendo tam bién á que  lo verificasen otros con el objeto 
de conseguir,  según se decía en la circu lar ,  no solo p ropor
cionarse recursos para una época de desgrac ia ,  sino ta m 
bién dejar  un auxilio á su familia , y sobre todo con tr ibu ir  
á evitar que pareciesen en la miseria las viudas é hijos de 
los que en vida hemos llamado compañeros y han co m par
tido con nosotros las honrosas tareas  de una profesión que, 
á pesar de los trastornos públicos de cuya influencia apenas  
hay clase*que no se haya resen tido ,  conserva el lustre que  
ha tenido s iem p re ,  y á la cual debemos principalm ente la 
consideración qu e  m erecem os,  y  nuestra  decorosa, si b ien 
modesta , subsistencia.

Algunas de las comisiones n uevam en te  establecidas han  
remitido ya expedientes  de ingreso; y si no se han visto 
aun iodos "los satisfactorios resultados que  son de  e spera r  
de esta medida y dem as que  sa han ad o p tad o ,  es porque  
no ha trascurrido  aun tiempo suficiente pa ra  tocarlos de 
cerca.

A u nque  por esta causa no han sido g rand es  las en t ra 
das do socios en el año á que se refiere esta Memoria, la 
sociedad sin em bargo ha llenado cum plidam ente  todas sus 
obligaciones, lo que revela que  uo se halla en estado de d e 
cadenc ia ,  como algunos pud ieran  presumir.

El núm ero  de los admitidos, las acciones por que se han  
interesado y el valor total de ellas se especifican en el es
tado que sigue:

INSCRITOS.
Total 

de socios.
Idem  

de acciones.Por 10. Por 9. Por. 8. Por 7. Por 6. Por 5. Por 4. Por o. CAPITAL.

2 6 6 6 8 3 8 3 42 268 60,529

Si btan el número de los admitidos es m enor que el del 
año de 4 848 en la esencia, sia em b a rg o ,  y por lo que  re s 
pecta al ínteres de la sociedad , no han  salido fallidas las 
esperanzas de la comisión, porque han  sido muchos mas 
los rehabil i tados ,  y muchas menos las pensiones que  se han 
concedido.

En 1848 fueron rehabilitados 96 socios, y se d e c la ra 
ron 4 7 p e n s i o n e s ;  p e r o  en 1849 el núm ero  de las rehabil i 
taciones fue el de 153 , y no se declararon  mas que  cuatro 
pensiones , habiéndose denegado una,

Las peticiones sobre admisión de pagos de dividendos su 
ponen que esta omisión provenía, no de  falta de voluntad 
de los socios, sino de olvido suyo ó descuido ageno. Ped ir  
pues la rehabilitación, según se dijo en la Memoria anterior,  
p rueba rm.s á favor de la sociedad que las peticiones de in 
greso: dem uestra  que hay fe en el po rven ir ,  y que  nuestro 
establecimiento inspira confianza.

La inspira en efecto á la totalidad de los socios; y si bien

es cierto que  40 han manifestado que no con tinuaban  ins
critos, tam bién  lo es que los mas de ellos tom aron esta d e 
terminación, ó porque su inscripción carecía ya de objeto, ó 
porque sus circunstancias part icu lares  no les perm itían  h a 
cer desembolsos para satisfacer dividendos.

La comisión central so vió en la necesidad de m a n d ar  
que so borrase  de la lista de socios á 39 que habían omitido 
pagar d iv idendos;  pero de este núm ero  han sido rehab il i ta 
dos siete á su ins tanc ia ,  y es probable que otros hagan igual 
petición.

Se concedieron estas rehabilitaciones por haberse  av e r i 
guado que no era obstáculo para ellas la constitución física 
ni el estado de salud de los interesados. Por no hallarse d e s 
graciadam ente en igual caso otros tres socios, tuvo la comi
sión central  el sentimiento de denegarles la rehabilitación 
que tam bién hab ían  pedido.

El año 1849 fue el primero en que  se denegó una pen
sión que por imposibilidad f is ic aseb ab ia  pre tendido á n o m -



b re  de  u n  socio, porque habiéndose restablecido e n te ra 
m en te  no podía la comisión central conceder la pensión por 
u n a  causa que  ya no existia. Con arreglo á los artículos 23 
y  24 de los estatutos hay  derecho á la pensión por imposi
b i l idad  solo cuando una enferm edad habitual ó algún d e 

fecto físico incapacite para  el ejercicio de la abogacía ó des
em peño de un destino. *

Las cuatro pensiones que ,  según se ha in d ic ad o ,  se d e 
c la ra ron  en 1849 , se detallan en el estado s iguien te:

Patentes. SOCIOS.
Edad 

á su falleci
miento.

FECHAS. PENSIONISTAS.
Pensión
diaria. D istritos.

527 D. Gerónimo Alvarez. • • • • • • •  . 43 24 Febrero 1849. D* Solía Cid.................................. 12 rs. Burgos.
372 D. Julián Eladio Vinuesa.......... 57 5 M a y o  id. . D í Solera Martinez Velasco.. . 12 Id.

1046 D. Francisco Aquilino López. . . 32 20 Junio id.,. María Concepciou Gamarra. 20 Madrid.
1455 D. José" Cárlos de Calva y  Gallego. 40 1.° Julio id. . D? Teresa Ruiz Cachupín.. . . 12 Id.

A dem as de los cuatro socios por cuyo fallecimiento se 
causaron estas pensiones,  m urie ron  dos en el período que 
co m prende esta M emoria , sin de jar  derecho que trasm itir  
respecto de !a sociedad.

En  el mismo período cesó una pensión de 10 reales d ia
rios por h a b er  pasado á segundas  nupcias la viuda que la 
d isfru taba;  de suer te  que habiendo 54 pensiones en fin de 
4848, son 57 las que  actualm ente paga la sociedad ,  cuatro 
de  ellas con el descuento de la te rce ra  pa rle  por no estar 
satisfecho aun el capital de las acciones, y las 53 restantes 
con la reba ja  de los correspondientes d iv idendos,  según asi 
se p rev iene  en el art. 30 de los estatutos reformados.

Religiosamente, como s iem pre ,  se han  cubierto y se cu
b ren  estas sagradas atenciones y dem as de la sociedad.

Los ingresos y salidas que hubo desde 1? de Dic iembre 
de 1848 hasta 30 de Noviembre de 1849 se expresan  en el 
ba lance  que  á continuación se estampa:
Existencia en fin de Noviembre

de 1848 ...............................................  73,610..20i ««i A?* 9
Ingresos    278,06o..16J áD ,’D/0" -
S a l id as ................................................................................  276,431..32
Saldo á favor de la sociedad en 30 de Noviem

bre  de 1 8 4 9 . . ...........................................................  75,244.. 4

Procedencia de los ingresos.
P or cuota de e n t r a d a .................................................... 6,616.. 7
Por derecho de patente y es ta tu to s ............................. 470
Por el dividendo del p r im er  s e m e s t r e . .   138,146.. 5
Por  id. del segundo s e m e s t r e ...................................  416,502.. 2
Por div idendos atrasados y la indemnización

de 40 rs. por cada ex p ed ie n te ............................  4 6,316.. 2
Por beneficio de g iro ...........................................................  4 5

278.065..16

Procedencia de las salidas.
Por pago de pensiones .................................................  251,402..4 8
Por la asignación del secretario  g e n e ra l , por  su  

sueldo y pago de e sc r ib ien tes , papel y dem as
gastos de escritorio .................................................... 46,000

Por id. al portero av isador que  sirve á la J u n 
ta de apoderados, comisión central y la del
distrito de Madrid. .  ................................................ 2,4 60

Por gastos de la Junta  de apoderad os................... 200
Por coste de im presiones ............................................. 4,407
Por id. del papel para  estas ,  gastos de  correo, 

franqueo y otros satisfechos en  el mismo p e 
r ío d o ................................. ..............................................  1,320.. 9

Por toda clase de gastos en las comisiones de
d is t r i to ............................................................................  2,488..24

Por el giro de cantidades trasladadas de unas
depositarías á o t r a s ................................................... 505..18

Por cantidades  exigidas de mas y devueltas  á 
varios socios................................ ................................  947..31

276.431..32

Del saldo que  habia á favor de la sociedad en 1? de Di
ciem bre se pagaron 67,872 rs. y 30 mrs. á 53 pensionistas 
por el cuarto tr im estre  de 1849, no habiéndose satisfecho á 
las cuatro restantes su respectivo h a b e r  porque no justifi
caron su  existencia y estado. Dicha salida y el pago de los 
d em as  gastos ordinarios  han  hecho que solo quedase un pe
queño sobrante.

Por esta causa ,  porque en este p r im er  sem estre  ten drán  
q u e  declararse  cinco pensiones ,  cuyos expedientes están en 
cu rso ,  y tal vez otras dos de que se t iene n o t ic ia , y porque 
es m uy in te resante  para la vida de la sociedad , que  con
siste en su c r é d i to , el pun tual y completo pago de las p e n 
s iones, objeto de su creación, no ha  podido menos la comi
sión central  de fijar en un  9 por 100 el div idendo del mis
mo semestre del co rr ien te  a ñ o . el q ue  se anunció en la Ga
ceta de Madrid y cumple el té rm ino  en 30 de Abril p róx i
mo. Comprende á los admitidos hasta 31 de Diciembre de 
4849, ó sea hasta el de la pa tente núm ero  1828 inclusive.

E n  obsequio de los nuevos socios forzoso es repe tir  aqui 
lo que se ha  dicho en las anteriores M em orias, á s a b e r : que 
los residentes fuera de la demarcación de su  distrito p u e 
den  en tregar  sus respectivas cuotas en cualquiera deposita
r ía  de la sociedad (*) sin otra obligación que la de p re sen 

(*) A lbace te ,  D. Romualdo Rodríguez Vera.
A lm er ía ,  D. Antonio Martínez Vilches.
A v ila ,  D. Ramón Martinez de Tejada.
B a rb a s t ro , D. Bonifacio E rruz .
B arce lo n a , D. Manuel José de Torres.
Burgos,  D. Felipe de la Maza.
C áceres .  D. Luis Bermudez.
Cádiz,  D. Francisco de Paula  Rivera.
C ar tagena ,  D. Fulgencio Teruel.
Córdoba,  D. Manuel de  Lara y Cárdenas.
C oruña,  D. Joaqu in  Castro y Lamas.
G r a n a d a , D. F e rn an d o  Zegrí.
G u ada la ja ra ,  D. Joaqu in  Sancho.
H u e s c a , D. J u an  Domenech.
Logroño, D. Lorenzo María Aguilió.
M a d r i d , D. Estanislao de  Goyri.

t a r  al tiempo ele ha ce r  el pago una nota en la q u e  e x p re 
sarán  el distrito á que  corresponden, el núm ero  de su p a 
tente y el de sus acciones,  la clase de estas y su capital 
total.

Expuesto á la consideración de los socios todo lo relativo 
á la parte  económica de la sociedad, conviene ahora hacer 
mérito de algunos acuerdos  adoptados por la comisión ce n 
tral  dentro  de la esfera de sus atribuciones, y cuyo cono
cimiento interesa á los socios y pensionistas.

La Jun ta  de ap oderad os ,  según se dijo en la Memoria 
an te r io r ,  se sirvió de c la ra r  que los años de la p robabil idad  
de la vida para  los efectos prevenidos en el nuevo  art. 30 
de los estatutos deb ían  empezar á contarse á todos los s o 
cios desde el respectivo dia de su admisión, cu alqu ie ra  que 
fuese la clase de sus acciones. Por consecuencia de esta dis
posición de la Ju n ta ,  consideró necesarioia comisión central  
acordar que  se hiciesen ios correspondientes descuentos á 
los pensionistas,  cuyo derecho se habia declarado después 
del 23 de Octubre de  1845, en que  se decretó la reforma de 
los estatutos. Corriendo el término de la p robabil idad  de la 
vida desde el dia de la admisión , era de toda jus tic ia  que  
pagasen los pensionistas los dividendos que  no se les des
contaron m ientras  es taban sufriendo la baja de la tercera 
parte  por el capital de  las acciones. De esta m an era  se con
cilla el derecho de co b ra r  las pensiones por entero con la 
indispensable obligación de  haber  satisfecho los div idendos  
por todo el tiempo de la probabil idad  de la vida. Pero co
mo hub iera  sido gravoso á los pensionistas que se les h i 
ciesen todos estos descuentos á U vez, se determ inó  que  se 
les bajasen solo dos d iv idendos al a ñ o , el uno en la n ó m i
na dei tr im estre  de fin de Junio, y el otro en la de Diciem
bre ,  es decir ,  en las nóm inas  en que  no so reba jan  los dos 
que  se hacen anualm ente .  Asi-se ha ejecutado y se continúa 
ejecutando respecto de  los pensionistas com prendidos en  es
ta d ispos ic ión , que no es mas que una  consecuencia de la 
m encionada declaración de  la Junta de apoderados.

Otro acuerdo ,  que  no deja de ser im po rtan te ,  ha adopis 
tado la comisión cen tra l  á propuesta del celoso y activo 
Sr. D. Indalecio de A lm a n s a , depositario que  fue del d is t r i 
to de Valladolid en 1849. Con motivo de h aber  observado 
que algunos de los socios, á quienes se admitió el pago de 
d iv id e n d o s , se descu idaban  en verif ica rlo , lo que compli
caba la contabilidad dando  m árgen  á equivocaciones, p ro 
puso que se fijase un  plazo con el objeto de evitar estos in 
convenientes. La comisión ce n tra l ,  acogiendo este p e n sa 
miento, tuvo á bien disponer en la sesión de 47 de Junio 
último que los socios á quienes se admitiese el pago de d i 
videndos a trasados deber ían  realizarlo den tro  dei preciso 
término de ocho dias si residiesen en  el pun to  donde se 
haliaba la depositaría en que h a b ian  de hace r  el pago, y 
dentro  del de 45 si estuviesen domiciliados en otra parte- 
declarándose que estos térm inos  emp*ezaban á contarse cua
tro dias después de la fecha de la comunicación , y que  
trascurr idos  que fuesen sin verificar el pago qued ar ía  sin 
efecto la concesión.

En el año de 1849 se ocupó ad em as  la comisión central  
en un asunto de suma g ra v e d a d ,  y de g ran  im portancia  y 
trascendencia. A pesar del estado n a da  desfavorable  en que 
por fortuna la sociedad se e n c u e n t r a ,  h a n  creído sin e m 
bargo algunas comisiones y socios pa r t ic u la res  qu e  seria 
m u y  oportuno y conveniente an tic iparse  á los males que 
p resum ían  podrían  aquejarla en  lo sucesivo; y  con tan j u s 
to y sa ludable  objeto presen ta ron  diferen tes y au n  diversos 
proyectos de reforma de los estatutos. La comisión central  
los exam inó  detenidam ente bajo todos sus a sp ec to s , y  con 
su d ic tám en  los remitió á la Jun ta  de apoderad os,  la cual 
á fin de proceder con m ayor conocimiento en materia tan 
d e l ic a d a , consideró de toda neces idad  n o m b ra r  una  comi
sión especial ,  compuesta de varios  ind iv iduos  de su seno 
para  que  estudiando á fondo los puntos de que  e ran  respec
tivam ente objeto los diferentes proyectos diesen su  informe 
exponiendo cuanto les pareciese conven iente  al m ayor bien 
y p rosper idad  de la asociación.

E n  otro asunto ,  que podrá  ser m u y  útil  á la sociedad 
se ocupó tam bién  la comisión central  en el año último. Es
tab lecer  un  periódico q u e , ad em as  de la Gaceta de Madrid 
fuese el órgano oficial de la soc ied ad ,  ha parecido ahora á 
algunos un pensamiento que no podría  menos de  ser acogi
do por  todos los indiv iduos de  ella. O tras  sociedades &de 
igual clase t ienen periódico, como la Médica genera l ,  la de 
Empleados & c . ; y la experiencia  ha  hecho conocer la utili
d a d  de esta m edida para facil itar á los socios, por un pe
queño d ispen d io ,  los medios de es tar  al co rrien te  de todos

Murcia , D. José Asensio.
O rense ,  D. Blas de Bringas.
O v ie d o , D. José González Miranda.
P a le n c ia , D. Anacleto del Muro.
P a lm a ,  D. Francisco Pons.
Pam plona ,  D. Donato de  Iguzquiza.
San Sebast ian ,  D. A le jandro  de  Garagorri.
S an tan d e r ,  D. José María Aguirre.
Santiago, D. José López Am arante .
Seg o v ia , D. Juan  Rivas Orozco.
Sevilla,  D, Manuel de Bedmar.
Soria ,  D. Manuel Peña.
Toledo, D. Manuel María Herreros.
Valencia ,  D. Cristóbal Navarro .
Valladolid , D. Antonio Florencio Vildósola.
Vitoria ,  D. Antonio de Cerain.
Zam ora,  D. Santiago Solalinde.
Zaragoza, D. Manuel María de García.

los acuerdos de la Jun ta  de ap oderad os,  de la comisión cen 
tral y de las de dis tr i to ,  de los d iv idendos que se hacen 
cada a ñ o , y de las vicisitudes y m a rc h a  de la sociedad Se 
ha creído tam bién  que á estas ventajas  se agregaría la de 
ahorro de gastos de impresión de la Memoria anual  y de los 
anuncios en los periódicos, y la de d a r  m ayor  publicidad á 
los juicios contradictorios que  p receden  á la declaración de 
pensiones, pudiéndose igualmente a b r i r  estos juicios para 
los que pre tenden  la e n t ra d a ,  de cu ya  m edida resultaría 
que se averiguase mejor la v e r d a d , p orqu e  no es fácil m u
chas veces a c e r ta r  con las personas que  pueden  d a r  exac
tas noticias de la ap ti tud  de los aspirantes.  La comisión cen
tral se dedicó al ex ám en  de este e x p e d ie n te , y de los an
tecedentes que habia  ya sobre el p a r t ic u la r ,  y  con su infor
m e , lo ha  remitido todo á la Ju n ta  de apoderados ,  y está 
pendien te  de su resolución.

Tales h an  sido en 4 849 las tareas  de la comisión cen
tral. Impulsada de su deber  é Ínteres en afianzar mas la 
s o c ie d a d , no ha omitido hasta ahora ni omitirá  en adelan
te n ing ún  medio que pueda conducir  á tan saludable objeto.

Para  que  nuestra  institución se conserve en estado flo
reciente es preciso que haya fe en su p o rv en ir ;  que los so- 

! cios no se de san im en ,  y que  las comisiones tengan un áni
mo resuelto de llevar adelante, la em presa  con celo é iute- 
re s ;  que no hay cosa que p e r jud ique  máfc á los estableci
mientos de esta clase que  el desaliento y la inercia. ¿No 
seria m uy doloroso que se malograse una sociedad tan be
néfica , una sociedad que  enjuga las lágrim as á las viudas 
de nuestros  co m pañeros ,  q ue  socorre á sus ancianos pa
d r e s ,  que am p ara  á sus huérfanos  y q ue  consuela á los 
mismos socios cuando  se imposibilitan p a ra  ejercer la 
profesión ó desem peñar  cualqu ie r  destino ? No se pierdan 
de vista estos beneficios que  p roduce nuestra  sociedad 
y téngase p resen te  al mismo tiem po q u e  los dividen
d os ,  como se demostró en la Memoria an te r io r ,  no son gra
vosos, y menos com parados con las u ti l idades que  pueden 
reporta rse .  Si em pero fuesen gravosos p a ra  algunos socios 
por efectos de sus particulares  c i rcu nstanc ias ,  tienen el me
dio expedito de ren u n c ia r  acciones, como lo hic ieron tres 
en el año próxim o pasado ,  usando de la facultad que les 
concede el art. 15 de los estatutos.

Haya fe p u e s ,  haya  confianza , y no q u e d a rá  frustrado 
el objeto de los inscritos y de los que  se inscr iban .

Madrid 10 de Marzo de 4 8 5 0 .= P o r  acuerdo  de la comi
sión ce n tra l ,  J u an  García de Q u iró s ,  secretario .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 12 de A bril á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 po r  4 0 0 . . ..................  29 3/ 4 pap.
Id. del 5 por * 4 0 0 . . .........................  43 5/ 8 pap.
C upones  no capita l izados   8 pap. . ]
Deuda sin í n t e r e s . .   4 i / i6 pap.
Acciones del Banco español de 

S an  F e r n a n d o .      81 pap.

L óndres  á 90 d i a s , 50 35. P a r is  , 5 34 á 8 d. v.

Alicante, V i d. Málaga, */s á V i d.
Barcelona á ps. fs.y par.  S a n ta n d e r  V a pap. d.
Bilbao, par. S an t iag o ,  4 din. d.
Cádiz, Vs d. Sev il la ,  i / A d.
Goru ña ,  3/ 4 din. d. V a le n c ia ,  V 2 id.
G ra n a d a ,  3/ 4 d. Z aragoza ,  l / 2 á s/ 4 id.

Descuento de  le t ra s  á 6 por  100 al año.

ANUNCIOS
PARA MANILA.

 ̂ La m u y  velera  fragata española M ariveles ,  qu e  se halla 
fondeada en el pue r to  de C á d iz , p roceden te  del de Manila, 
sa ld rá  en los prim eros  dias  de Mayo próx im o  pa ra  dicho 
destino al m ando de Su ac red itado  Capitán D. Ramón Cor
dero. A d m itirá  carga á flete y  p asa je ros ,  p a ra  los que  tiene 
las mejores comodidades. La despacha en  Cádiz D. José 
M atia , plaza de Mina , núm. 7 1 , y en esta corte D. Cárlos 
J im é n e z , calle de F u e n c a r r a l , núm . 2 6 ,  cu ar to  bajo, derecha. J ¿

En la l ib re r ía  de la P u b l ic id ad ,  calle del Correo, y en la 
de  Sojo, calle de  C a r re ta s ,  se hallan de  ven ta  ejemplares
del Diario de sesiones de la Junta general d e . A  qricultura en 
el año próxim o pasado de 1849 á 30 rs.  vn. cada uno.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de  la noche. —  Sinfo- 
nía. El zapatero y  el Rey (segunda parte ).—  Baile nacional.

N o t a s . = E n  el momento que se restablezca de su indispo
sición la p r im era  actriz Doña Matilde Diez se p on d rá  en es
cena la comedia n u ev a ,  orig inal,  en tres  actos y en verso, t i tulada Las apariencias.

En la misma noche q ue  la an te r ior  te n d rá  lugar la come
dia n u e v a ,  original,  en un ac to ,  t itulada Una actriz.

T am bién  te n d rá  lugar den tro  del p resen te  mes entre 
otras obras  acred itadas  del repe r to r io ,  el d ram a  nuevo, ori
ginal y en verso, titulado Centellas y  Moneada.

^  ^  ÓPERA. A las ocho y m edia de la noche:4? Sinfonía de La m utta  di Portici.
2?. Acto prim ero de la Gisela.
3? Sinfonía del Lago de las Hadas.
4? Acto segundo de este último baile.
TEATRO DE LA COMEDIA. —  Insti tuto e sp añ o l .— A Las 

ocho y media de la noche . -—El prim o y  el relicario, comedia 
en tres_ actos. — El jaleo de Jerez , ba ilado por la señorita 
Adela G u e r re ro .-— El sutil tram poso , sainete.


